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Ttunau 104 y 107 del programa 

Ik?FORMFsS FINARCIEROS Y ESTADOS FINANCIEROS COMPROBADOS 
E IwFOFtWS DE LA JUNTA DE AUDITORES 

PROFEC'XJ DE PRESWUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993 

. 
A. Q de resolucPon 

1. En virtud de loo términos de los párrafos 3, 6, 17, 18, 19, 21 y 22 de la 
parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.5/46/L.3, la Asamblea Generalt 

a) Baría ouyas las recomendaciones del Grupo Je Auditoreo Externos 
sobre el eotutlfo provisional I/ [relativo a las necesiidades de establecer 
principios y uormas contables a8ecua8as para su aplicación en el sistsma de 
las Naciones WnP¿WJ, y pediría al Secretario General quer tenientlo en cuenta 
las observaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Addnfsttativos y de Preoupuesto {CCAAP) que figuran en 6u informe 21 y 
utilisan&o los recursos existentes, designase un consultor para que propusiera 
un cor&junto de nozsuw contables.Ue aplicación común al sistema de las Naciones 
Unidas y que iirformase al respecto a la Assmblea General en su CUaCbtIg&dinO 

néptimo período de secíonest 

b) Pediría al Secretario General y a los jefes ejecutivos de los ' 
organismos que presentasen a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones un calendarío de activídades correctivas sobre las 
recomendaciones formuladas por la Junta Be Audítotes íincluidas en secciones 
separadas de sus ínformes que contengan un resumem de las recomendaciones 
sobre las medíUas correctívas que han de adoptar las organizaciones y los 
programas pertinentes de las Naciones Unidas]; 
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cl Baría suyas las recomendaciones de la Junta de Auditores y de la 
CCAAP con respecto al sistsaza administrativo del Centro de Comercio 
Internacional (CCI), y pediría al Secretario General y al Director Ejecutivo 
del centro que. a má6 tardar a fines de 1991, llegasen a un acuerdo sobre los 
arreglos adminiotrativool apropiados, y pediría al Secretario General que 
inform..se al respecto a la Asamblea General en su cudragésimo séptimo período 
de ses-enes; 

d) Pediría al Secretario General y a los jefes ejecutivos de las 
organizaciones y lou programas de la6 Naciones Unidas quer 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

el 

Presentasen a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período 
de oesiones, por conducto de SUE respectivos Órganos rectores, 
informes detallados cobre los adelantos alcaneados en la adopción de 
medidas para aplicar las recomendaciones anteriores de la Junta de 
Auditores y las recomendaciones conexas de la CCAAP y que explicasen 
si alguna de dichas recomendaciones todavia no había sido aplicada, 
y pediría a la Junta y 8 la CCAAP que evaluasen la eficacia de 
dichas medidas e informasen al respecto a la Asamblea en su 
cuadragésirao séptimo período de sesiones; 

Inforsiaaen a la Aoamblea General en su cuadragésimo séptimo período 
de sesiones, por conducto de sus respectivos órganos rectores, 
acerca de la aplicación de medida6 eficaces para facilitar la 
conrunicación de información de carkzter confidencial y reservado por 
parte del personal sobre cualquier utilisacióa inapropiada de los 
recursos de una organisación o un programa de lao Naciones Unidas; 

Aplicasen un estricto control del inventario de bienes no fungibles; 

Estableciesen sin demora un control más eficas del pago de todoo los 
subsidios y la6 prestaciones a los funcionarios y que informasen 
sobre los adelantos alcansados en tal sentido a la Ass&lea General 
en su cuadragésimo oeptimo período de sesiones por conducto de sus 
respectivos órganos rectores; 

$eñalaría a la atención del Secretario General y de los jefes _ _ 
ejecutivo6 de las organi6aciones y los programas de las Nacioneo Unida6 el 
párrafo 3 del Anexo del Eeglameato Financiero sobre la aportación de datos 
clasificados como reservadosr 

f) Pediría al Secretario General que, habida cuenta de su experiencia 
en la ejecución del nuevo proceso presupuestario y en el contexto de las 
opiniones enpresadas por las delegaciones, de las observaciones y 
recomendaciones de la Junta de Auditores 31 y de la CCAAP I/ y de los 
problemas mencionados en el documento A/46/404, en particular en el 
párrafo 12, pteuentase un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo 
oéptimo período de sesiones sobre el modo en que se deben abordar las 
obligaciones de fin de año relacionadas con los gastos de equipo y las 
obligaciones de varios años; 
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g) Expresaría au agradecimiento al Secretario General por las medidas 
adoptadas para eliminar los abusos en el pago de los reembOlsos del impuesto 
sobre la renta, y le pediría que siguiese realioando eofueroos por recuperar 
106 reembolsos excesivos pendientes del impuesto Sobre la renta e informase al 
respecto a la Asamblea Geaeral en su cuadragésimo s8ptimo período de SeaPones, 
y pediría a los jefes ejecutivos de otra6 organieaciones y programas que 
hiciesen lo propio. 

2. Respecto a la propuesta que figura 61! el inciso 6) del párrafo 1, se 
cousigna un crédito en la sección 1 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993 51 a fin de sufragar los gaetos de la Junta de 
Auditores y EU secretaría. La secretaría de la Junta proporciona también 
apoyo administrativo y sustantivo al Grupo de Auditores Externos de la6 
Naciones Unidas, 108 organismo8 especialieadoo y el Orgaai8mo Internacional de 
Energía Atómica, que fue establecido en la resolución 1438 (XIV) de la 
Asamblea General, de 5 de dicfembre de 1959, y que, en su estudio provisional 
6obre la nece6idad de establecer principio8 y normas contables para su 
aplfcaciin en el uiotema de las Naciones Unidas 11, indicó la necesfded de 
recurrir a los servicio8 de un experto para elaborar aorma8 co111uw8 de 
contabflided. No se han programado actividades conexa8. 

3. Las propuestas que figura;? en 106 inciso6 b) a g) del párrafo 1 se 
relacionan ea parte con el subprograma 1 (Sistema6 de gestión y control 
financieros) del programa 42 (Planificación de progremas, presupuesto y 
finanoes) del plan de mediano plaso para el período 1992-1997 41. Entre los 
objetivos concreto6 de ese subprograma figura "... swjorar . . . el cumplimiento 
de la8 recomendacíoneo resultantes de la comprobación de cuentas", y parte de 
la estrategia corteopondfente es que "... ce mantendrhn vínculo6 con la Junta 
de Auditores y se volverán a estudiar las observacionec resultantes de fa 
comprobación de cuenta8 y las cartas sobre asuntos de gestión, con miras e 
coordinar las respuestas y las medidas correctiva6 canplementariac". 

4. Actividades conexas se programan tambih en el subprogoama 1 (Sistemas de 
geotión y control financieros) de la sección 33 C (Oficina de Planificación de 
Programas, Presupuesto y Finanzas) del proyecto de presupuesto por progrmas 
para el bienio P992-1993. Entre las actividades propuestas figuran le 
"cooperación con otras organimacionec del sistema de las Iaciones Unida6 para 
intercmbiar opiniones y velar por la aplicación de crfterici u.uifotmes'* y el 
nexmnen de los informes de auditores internos y externos, seguimiento de las 
medidas adoptada6 en función de observaciones de auditoría y otras actividades 
a- ---L--. Y YO .WYbLYI . 

/ . . . 



A/C.i/46/48 
Español 
PéqSna 4 

. . c. Q 

5. Si la Asamblea General aprobara el proyacto de cefolución, con respecto 
al inciso a) da1 pkrsfo 1, el Secretario Genmal desigaaria un consultor 
superior para que asesorase sobre un conjunto de uomas contables de 
aplicación común al sistema de la Uaciones Uaidas. Ccnno indicó en la Quinta 
Comisión la Contralora Adjuuta ea EU exposición introductoria de este tema del 
progresa, el Comité CoPlcultfvo en Cuestioaoes Adkuistratfvas (Cuectioaes 
Fiaaucieracs y Presupuastarias) (CCCA (FP)), que (DE el Órgano subsidiario del 
Coaitli Administrativo de CoordiaaciÓa (CAC) encarga& da esos asuntos en 
nombre del CAC, se reunió con un representante del Grupo a fin da examinar el 
tstudio provisional da1 Grupo cobre ese tema. Tras ese exafaen, el CCCA (FP) 
decidid reuuir an dicie&re de 1991 uu grupo Q trabajo a fin de que esamiuara 
el teaa de las normas contables de aplicación ccamk al sistema de las Hacioaes 
Uaidas. El grupo de trabajo, entre otra6 cosa6, examiaara los proqresos ya 
realizados por las orgaaftacioneo da1 réqimen común en la elaboración de 
normas contables de aplicación comin y estudias& más a fondo los aspectos 
sobre los que hay que seguir trabajaudo. Los resultado6 de la6 actividades 
del grupo de trabajo serán ereminados por el CCCA (FP) en su próriao período 
de wsiones, an aarzo de 1992. El consultor superior que ha de desiqaar el 
Secretario General consultaría también a ese grupo de trabajo, así como a las 
distintas organitacfones del sistema de las Uacioaes Unidas y al Grupo de 
Auditores Externos. durante su elaboración da propuestas de normas coatable6. 
Saquidmfents, se preseataría a ka Asaarblea General en su cuadragésim séptimo 
patíodo de sesiones un informe relativo a la labor del coasultor y a los 
resultados del examen del tema por el CCCA (PP). Po obetaate, la aplicación 
de normas comuaes estaría sujeta a nuevas coasultas con las damás 
orqaaioaciones del sistema de las #acioaes Uaidas y a la adopción de medidas 
apropiadas por sus Órganos rectores. 

6. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, el Secretario 
General: 

a) Coa respecto al inciso c) del párrafo 1. coasultarís aI Director 
Ejecutivo del Centro de Comercio Internacional cobro los arreglos 
administrativos apropiados, e informaría al respecto a la Asarnblaa General en 
su cuadragésimo 6éptimo período de sesiones: 

b) C:n respecto a 106 incisos d), f) y g) del párrafo 1. exsmiaarfa las 
cuestiones pladteaclas, adoptaría las aredidas solicitadas que fueren necesarias 
e informaría en la foama apropiada a la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptho periodo da sedones. 

--B.B. :-y*---- ---A---L-- - -- 
0. *c¶AAoA~ 

-‘-Yb rlr 

2-1992 

7. Corro se indica anterionwnte en la sección FL las actividades descritas 
en el ptirafo 6 están progrzunadas y existe una consigaación para ella6 en la 
seccfón 33 C del proyacto de presupuesto por programae, Por consiguiente, tm 
6e requeriría modificación alguna del programa de trabajo propuesto. 
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8. Como se indica también en la secci&k B, existe una coaEignació&t para Pa 
Junta d8 Auditores y su secretaría en la sección 1 d81 proyecto d8 Prmupuesto 
por progrmnasl pero no están progrsarsdas las actividades conexas. Por 
conslguiants, no se requeriría modificación alguna del programa de trnbajo 
propuesto respecto 8 las actividades mencionadas en el párrafo 5 w. 

E. Mscesidades la- 

9. Si la Asamblrsa Gemmal eprohra el proyecto de recolución, las 
actividadas derscritaa en el párrafo 5 requsrirían que se contratase a un 
CoxmLltor superior por un p8ríodo de seis Msef y gue se prevfeesa numerosof 
viaj8s a las s8des d8 los diversos organhuorc J OrgMitaCiOn8s d81 SfoteRa. 
Los gastos con8109 SO octhen en 94.900 dólares durante 81 año 1992. 

. . 
F. PosibillrfaBes_dc absorcispdlos_asseoB 9 

10. El crédito consfwado para la Junta de Auditores y su secretaría an la 
sección 1 d81 pto;ectc> cI presupuesto por progmmas no incluye ninguna 
consígaacQón para consultores p una muy limitada para vlajea. Por 

consiguiente , no se prevé gre las rmcesidades adicionales derbwõaas de las 
actividades m8ocionada.6 en el párrafo 5 I;uDII pueden absorberse con cargo a 
los cr&Utos copfignados, lo obstante, cmo el consultor propuwto propondría 
normas contebles para todo el sistema de las RUcioos Wnidas, el Secretario 
Geaeral consultaría a las organitaciones participante6 a fin d8 eotudfar la 
posibilidad de que reembolsaran a prorrata Pos gastos conexos. Sin embargo, 
ccmo actuaherke no existe acuerdo alguno par8 esa particfpacf6n 0~ los 
gastos. no puede establecerse ninguna hipótesis respecto a la posible 
reducción de las neceoPdades correspondientee. 

11. Laa activldadeo i9escritas en el párrafo 6 w so ajustan el prograsur de 

trabajo propwoto, por lo que se supone que las necesid6Uw corretspo8ulientes 
sarán absorbidas con cargo a lao consignaciones propueotas para 1992-1993, 

. 
G. zaQ&a&~daneceofesdes 

12. Por coasiquiente. ci la Asea11bl8a Geeetal aprobara el proyecte de 
resolución A/C.5/461L.3, se estima que ourqiríaa aecesidadm adicionaleo por 
valor de 94.906 dólares. 

13. Se recotderá queN en virtud del procedimieato eotablecido.por le hmnblea 
General en su reoolrcfón 411213, de 19 de dickeahre de 1986, se wztablece cada 
bienio un fondo paza ~prevtstoc desthado 8 cubrir fo6 gestos adicfomales que 
surjan camo reoalta& de aandatos hgíolativoe pera los cuales no ee hayan 
previsto fondos an el proycrcto de preattpuesto por programas. ib virtud a ese 

procedhiento, s i se proponen gastos adicfonales qrae ouperea Is cuantía de los 

/ . . . 
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tecut6os disponiblee en el fondo para imprevistos. eua6 act.'.vidadms ael0 
~od.rán realiraroe 6i sa re8aignan recurro6 antes deetinados a esferas de bajo 
prioridad 0 si se aodifican las actividades existentes. De lo contrario. la6 
actfvikdcis adicionales deberán aplasaree ñarta un bienio posterior. Bacia el 
final del actual período de sasiones, ev presentará a la Asamblea General una 
arpooición con6o~idada de bd86 las coun6cueacias para el presupuesto por 
ptOtJrsP8S y 106 CéhtiOC l-OVi68dO6. 

14. Mo se hs identificado ninguna actividad susceptible de t6safnación, 
apla66miento. roduccidn o mudificacfóu ou la aecclón 1 del proyecto de 
prssupuorto por programas para el bienio 1992-1993. Si no fuma posible 
SIl.flXWJU 106 qWto6 PeC@SatiOS COR CtU aí fOZIdtl pUa iapr4WiStOS. qui&6 la 
apîfcación del proyecto de reoolucfón tuviera qua aplaoarse, oeqún se prevé en 
la6 directrices para el uso del fondo para inprwfsto6 aprobada6 por la 
A6mblea General on fu reoolución 42/21X, & 21 de diciuabre de 1987. 

15. Si la hmablea Ganeral aprobara el proyecto do recPsluciÓn AK.5f46fL.3, 
se estiaa que 66 regueriria la coas~gnación de Crédit08 adicionales por valor 
& 94.900 dólares en la sección 1 del proyecto de presupuesto por proqraaas 
pma el bienio 1992-1993. 

21 A/46/546. 
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